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PROYECTO DE LEY 79 DE 2.010

"Por la cual se crea la orden del Mérito Turístico"

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Créase la "Orden del Mérito Turístico", con el fin de reconocer y exaltar actos notables en el engrandecimiento y desarrollo del sector turístico colombiano, que se otorgara a las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, que realicen actividades o presten servicios meritorios en el campo del turismo nacional y su desarrollo.

También podrá otorgarse esta orden, a los jefes de Misiones Extranjeras que visiten el país con el propósito de fomentar y convertir a Colombia en destino turístico mundial.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La jerarquía de la "Orden del Mérito Turístico", será la siguiente, Gran Cruz, Cruz de Oro y Cruz de Plata y se otorgará atendiendo las calidades que se fijan a continuación:

GRAN CRUZ: Se otorgará a los Jefes de Estado o representantes de gobiernos extranjeros, jefes de misiones extranjeras y categorías equivalentes, a los ciudadanos colombianos en las categorías de Ministros del Despacho. Es la más alta distinción que concede Colombia a los ciudadanos que se hayan distinguido por innovaciones especiales en el Turismo y esfuerzos extraordinarios en la organización y desarrollo del Turismo Nacional.

CRUZ DE ORO: Se otorgará a las empresas o gremios en cabeza de su representante legal, que hayan realizado o estén realizando actos notables en beneficio y desarrollo del sector Turístico de Colombia.

CRUZ DE PLATA: Se otorgará a los ciudadanos colombianos vinculados al sector turístico, a los ciudadanos particulares vinculados a la misma labor que por su actividad, hayan realizado o estén realizando, actos notables en beneficio y desarrollo del sector Turístico de Colombia.

ARTICULO TERCERO.- La "Orden del Mérito Turístico", se otorgara siempre por Decreto del Gobierno Nacional, previo estudio y aprobación del Consejo de la “Orden”. 

ARTICULO CUARTO.- El consejo de la “Orden del Merito Turístico” estará integrado por el Ministro de Industria, Comercio y Turismo o su Delegado, el Viceministro de Turismo, el Director del Fondo de Promoción Turística de Colombia, el Director de Calidad y Desarrollo Sostenible de Turismo del Viceministerio de Turismo y dos representantes de los gremios del sector, designados por el señor Ministro de Industria, Comercio y Turismo. Como Secretario del Consejo actuara el Director de Calidad y Desarrollo Sostenible de Turismo del Viceministerio de Turismo.

ARTICULO QUINTO.- El Gobierno reglamentara el funcionamiento y sesiones del Consejo de la “Orden del Merito Turístico”, expediente y certificación para la adjudicación de la “Orden del Merito Turístico”.

ARTICULO SEXTO.- La perdida de La “Orden del Merito Turístico” será decretada por el Gobierno Nacional cuando se le haya otorgado a ciudadanos que fueren condenados por la comisión de delitos contra le existencia y seguridad del Estado y el orden económico y social; y por hechos que afecten la dignidad de la Republica de Colombia.

ARTICULO SEPTIMO.- La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

Senador de la Republica

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 150 de la Constitución Política en su numeral 15 permite al Congreso de la República entre sus diversas atribuciones, decretar honores a las personas que presten servicio a la patria.

Es deber del Estado, exaltar y premiar a toda persona natural o jurídica, que por sus servicios y esfuerzos hayan contribuido al desarrollo económico, social, cultural y político del país.

Para tal efecto, a nivel Nacional y Local, se han creado distintos reconocimientos de méritos encaminados a exaltar y honrar a dichas personas, como ejemplo a nivel nacional: el Decreto 2898 de 1954, por medio del cual se crea la Orden del Mérito Industrial; Decreto 1953 de 1979, por medio del cual se crea la Orden del Mérito Comercial; Decreto 558 de 1994, por medio del cual se crea la Orden al Merito del Desarrollo Social; Decreto 1766 de 1983, por medio del cual se crea el Premio Nacional al Inventor Colombiano.

Como se observa, en Colombia no existe un reconocimiento específico, que exalte y honre a aquellas personas naturales y jurídicas u organizaciones del sector empresarial, que realicen actividades o actos notables en el engrandecimiento y desarrollo del sector turístico colombiano, por lo cual, se hace necesario crear un reconocimiento especial para dicho sector, que además de exaltar su actividad, se constituya en incentivo para el crecimiento y conviertan a Colombia en destino turístico mundial.

En Colombia, contamos con admirables personajes en este campo, que han logrado consolidar grandes cambios del sector turístico, con cuantiosos beneficios para la economía local y en general para toda la sociedad. En cada uno de los modelos existentes hoy, a la luz de la legislación colombiana, existen casos de empresas que han logrado consolidarse luego de varios años de incansables esfuerzos humanos y económicos.

Las estadísticas confirman esos esfuerzos, Colombia ofrece un paquete de beneficios para la inversión extranjera en turismo que incluye entre otros la exención total de impuesto de renta por un periodo de 30 años y un crecimiento promedio muy superior a la media mundial.


Con el aumento en llegadas de visitantes extranjeros, del 10,4 por ciento en promedio anual durante la última década, pasando de 600.000 a 2,4 millones de turistas internacionales entre en 2000 y 2009, también han aumentado las inversiones en infraestructura.


Una industria con cifras tan significativas, sumado a las garantías a la inversión y la ley de tratamiento especial para el sector, han hecho que nuevas y tradicionales marcas de segmentos altos y medios hayan puesto a Colombia en el mapa del turismo mundial.


En el último informe de la Asociación Internacional de Congresos y Convenciones (ICCA, por sus siglas en inglés) Colombia pasó del 50 al 38 puesto en el escalafón mundial de eventos internacionales, ubicándose por encima de Rusia, Nueva Zelanda, Panamá o Puerto Rico.

Si bien, persisten dificultades de orden publico, que no han permitido desarrollar el turismo en algunas regiones de nuestra geografía, En los últimos tres años, por ejemplo, Colombia fue sede de la Asamblea General de la OMT (2007), la 50 Reunión anual de la Asamblea de Gobernadores del BID (2009), la Reunión de Gerentes de la Asociación Latinoamericana de Transporte Aéreo (2009), la Conferencia de Hoteles Suramericanos e Inversión Turística (2010), el Foro Económico Mundial (2010), el III Congreso Iberoamericano de Cultura (2010), entre otros, que tuvieron como sede diferentes ciudades del país.


Es tan importante el papel desempeñado por el sector turístico, que actualmente no se concibe el diseño de la política económica a espaldas de este sector. Por ello, observamos cómo los distintos Gobiernos lo consultan frecuentemente.

En mayo de este año en plena campaña presidencial, el hoy electo Presidente Juan Manuel Santos presentó su política de turismo desde la isla de San Andrés, ante la Asamblea de la ANATO (Asociación Colombiana de Agencias de Viajes y Turismo). Dijo que, con su plan, se crearán cerca de 500.000 empleos para el sector.

Para impulsar el sector, durante su Presidencia, se duplicarán los recursos del Fondo de Promoción Turística, que el año pasado contaba con 50.000 millones de pesos.

Por lo anterior, consideramos que esas personas naturales, jurídicas, empresas, agencias, gremios etc., cuya vida han dedicado con sacrificio a un proceso largo y continuo de esmero y abnegación en bien del desarrollo turístico del país; a campañas publicitarias nacionales como “Vive Colombia, el país que llevas en el corazón”, e internacionales como “Colombia, el único riesgo es que te quieras quedarse”, la marca “Colombia es Pasión”, deben ser objeto de reconocimiento y exaltación por parte del Estado.

Creemos, que es un compromiso de las autoridades nacionales, premiar a quienes con su esfuerzo han contribuido al engrandecimiento de la economía del país a través de la industria turística.

La actuación de los diversos agentes – Gobierno nacional, gobiernos regionales y locales, empresarios, comunidad organizada – y su corresponsabilidad en la asunción de compromisos es fundamental para obtener resultados tangibles en materia de turismo.

Este reconocimiento estimula el objetivo de posicionar a Colombia en el mercado turístico internacional como un país multi-destino y promoverá cuatro sectores: el ecoturismo, el turismo cultural, el turismo de las grandes ciudades y el turismo de salud.

Hace parte también del plan estratégico “que ya se está diseñando” para promover a Colombia como un destino de clase mundial en el turismo de salud. En esta área, el país presenta ventajas comparativas, clínicas especializadas y profesionales de la salud.

Se suma este galardón a los incentivos tributarios que viene dando el gobierno del presidente Uribe para la construcción y remodelación de hoteles. También, aumentará la conectividad aérea del país, promoviendo una política de cielos abiertos y apoyando a las aerolíneas de bajo costo.

Así las cosas, concluyo que existen los suficientes elementos de orden jurídico, económico y social, que justifican destacar, de manera especial, la labor realizada por las personas naturales y jurídicas, empresas, gremios que engrandecen el turismo colombiano.
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Senador de la República 
